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Salta, 12 de noviembre de 1996 
DECRETO No 2.441 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO la ausencia del señor Gobernador de la 

Provincia, a partir del día 12 de noviembre del año en 
curso; 

Por ello, 
El Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A :  

Artículo 1" - Pónese interinamente a cargo del 
Mando Gubernativo de la Provincia. al señor 
Vicegobernador de la misma, Dn. Walter Raúl Wayar. 
a partir del día 12 de noviembre del comente año y 
mientras dure la ausencia de su titular. 

Art. 2' - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Catalano. 

Salta, 13 de noviembre de 1996 
DECRETO No 2.442 . 

Secretaría General de la Gobernación 
Expediente No 91 -6.955196 Referente 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Cámara de Diputados solicita se declare de 
Interés Provincial el " 15" Festival de la Tradición y el 
Folklore" que se realizará el 16 de noviembre del 
corriente año en la localidad de La Candelaria; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Bloque del Partido Renovador de Salta 
considera que dicho evento es sumamente importante 
para el enriquecimiento de los pobladores de esa 
comunidad. 

Que la Cámara de Diputados se caracteriza por el 
apoyo y colaboración que otorga a este tipo de 
actividades. 

Que es conducta del Ejecutivo Provincial alentar 
esta clase de acontecimientos. 

Por ello, 
El Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A :  

Artículo lo  - Declárase de Interés Provincial el " 15" 
Festival de IaTradición y el Folklore", a llevarse a cabo 
en la localidad de La Candelaria, a partir dei día 16 de 
noviembre del año en curso. 

Art. 2O - E1 presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

WAYAR (1.) - Catalano. 

Salta, 13 de noviembre de 1996 
DECRETO No 2.443 

Secretaría   en eral de la Gobernación 
VISTO las necesidades de servicios presentadas en 

las distintas áreas dependientes de la Gobernación, y 

CONSIDERANDO: 
Que durante los meses de marzo, abril y mayo 

resultó imprescindible la prestación de servicios a 
tiempo completo atento la vigencia e intensidad de las 
tareas que implicaron poner en funcionamiento la 
nueva normativa, en especial la relacionada a la Ley 
6.820, 

Que a tal fin se afectó a cumplir servicios a agentes 
que prestan funciones en áreas .dependientes de la 
Secretaría General de la Gobernación, 

Que corresponde reconocer pecuniariamente el 
tiempo trabajado fuera del horario habitual de los 
agentes en cuestión, 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo l o  - Reconócese pecuniariamente la 
diferencia remunerativa entre los haberes percibidos 




































































